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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA A'7.2O2! CoNTRATO NÚMERO: CPSP /046/2019

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL

ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
cENERAL, LA INGENtERo clvtL ANAHí curÉRREz HERNÁNDEz, A QUTEN EN

LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENoMINnnÁ ,,EL ITIFE'', Y LA PoR oTRA PARTE EL CIUDADANA JANETI-r,'
CUELLAR SANDOVAIí n¿nVOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON
LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CUSJ89O3O7SG7,
CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE CUAUHTEMOC 14A, COL. CENTRO, LA
MAGDALENA TLALTELULCO, TLAX., C.P. 9OB3O. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINNNÁ
,,PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURR TíSICR
EDUCATTVA, ES UN ORGANISIT¡O PÚEL¡CO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD ¡UNÍOICR Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO IrIÚN¡ERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24DE NovIEMBRE DE 2008.

\*, B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS
PROFES/ONALES", CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN,*,.

C. QUE LA INGENIERO NruNHí CUIIÉNREZ HrRruÁruDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL ¡NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rÍSICR EDUCATTVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA
F¡RMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrícur-o 13 rnnccróN vu DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísIcR EDUCATIVA.
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D. QUE SEñALA coMo DoMlctlto pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA r'.lUurnóCUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTNI 9OOOO
TLAXCALA, TLAXCALA. VVVVV'

E' QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOSSERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CoN coNoctMtENToS ENARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA clvtl, llvspeéciéÑ EÑEDIFICIOS, LEVANTAMIENTo GEoFíSICo Y ElABonnciérubi MÁ.PÁé;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTNNTÁCTÓÑ -DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SEENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CONPERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B' QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA ENALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE *
CONTRATO.

C' QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL'lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,'EL ITIFE" Y ''EL PRESTADOR DE tOS SERY'C'OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A ''EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONAIES" A PROPORC I ONAR SUS CONOCI M I ENTOS Y EXPE RI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUNDA.."EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIV¡DADES QUE LE ENCOMIENDE "EL

ITIFE" ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA.- 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES''
DESEMPTÑNNA DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚUICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.'

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE'SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES"
ÚruIcnn¡rrurr LA PERCEPcIÓru PoR coNCEPToS DE HONORARIOS LA
CANTIDAD DE $12,844.18 (DOCE MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS 18t100 M.N.), M\SMOS QUE \NCLUYEN EL \MPUESTO AL VALOR

vAGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA RETECIÓN CORRESPONDI
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CUANTÍA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SoLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA.. EL ..PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ n
OBLIGACIéN DE EMITIR UN COMPROBANTE FIScAL DIGITAL PoR INTERNET
(CFDI) PREVIO A LA COMISIÓN; SIENDO ASí QUE AcEPTAY coNVIENE QUE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. EL 'PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES" SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPTMA.- 'EL PRESTA DoR DE sgRy/c/os pRoFES/o/vALES' No poDRÁ
," CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA

PERSONN TíSICN O MORAL, LOS DERECHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURActoN y RENovRclóru

ocrAVA- EL PRESENTE coNTRATo ruruoRÁ VdALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL I AL 28 DE FEBRERO, ACLARANDO QUE "EL
ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓITI ---
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITo coN DIEZ oíns DE ANTIcIPAcIÓrrI, AL
CONVENIR CON SUS ¡NTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉNN¡INO DE LA VIGENcIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO rEruONÁ PNÓNNOGA AUTON¡ÁIICN POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CNNÁCTTR CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE

DE LAS CAUSAS DE RESC¡SION

NovENA.- ro* cAUSAS DE REsclslótrl LAS slculENTES:'

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFIC¡ENTEMENTE, DE MANERA

¡NOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFoRMAcIÓN A LA QUE TENGAACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS.;

" tV. poR suspENDER TNJUSTTFTCADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE'';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACION
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL

ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD
VIII. POR INCUMPLIM¡ENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES", EL ¡NCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA.. "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES" NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA

,A
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclrvle PRIMERA.- pARA LA ¡NTERpRETAcIóN y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE'' NO ADQUIERE NI RECONOCE
osllonclÓt{ nlcu Nn or cRRÁcre R LnaoRRt Á FAVoR DE 'EL pRES fnoon
DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
REMCIÓru CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS

,, ARTíCULOS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NRTÍCUIO A
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DEL ARTíCULO 123 CONST UCIÓru POIíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COruSIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nRrÍculo 11.

DE LA coMpETENcfA E lNTERpneraclóru

DECIMA SEGUNDA.. EL "ITIFE Y "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE NTCIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTEN¡DAS EN EL
cnpírulo 1, DE Los ARTículos z2s4 AL 2263 orl cóotco clvll pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, rI cnpíruIo IlÚnnERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
Ánrículo 100 DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE
SoMETEN A LA JURrsDrccróru DE Los TRTBUNALES DEL DtsrRtro JUDtctAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCIUE TERCERA.. MANIFIESTAN "LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
V¡OLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTEN¡DO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODSS SUS
FoJAS ÚT¡LES, EN bA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE FEBRERO-DE DOS
MIL DIECINUEVE.

PARTES

ESTI
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCIME TERCERA.. MANIFIESTAN "LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
V¡OLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDo QUE FUE PoR LAs PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODSS SUS
FoJAS ÚT¡LES, EN I"A CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE FEBRERO-DE DOS
MIL DIECINUEVE. 

€

PARTES

TESTIGOS

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 01 (246) 4623429,4625500, Fax.4620020 Ext.111

www.itife.gob.mx

i

ING, ANAHI G IERREZ HERNANDEZ

"EL PRE

Y RAMÍREZDíAZ
LOAIZA


